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"Afio de la Universali::acián de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL REGIMIN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 115-2020-MP JB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar los servicios ele personas noturoles con apfiludes y capock.iod necesaria, que reúnan !os requisitos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos del servicio materia ele Jo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Asistente administrativo 11 poro realizar lo!)ores en lo Actividad: Limpiezo y Descolmatación del Cauce del 
Rio Cinto (Barrio!. Conostoco) Rio Locumba {Trapiche. Sogollo, Cllaucalano y locumbo) Distrito de Locum!Jo. 
Prov. Jorge Basodre-Tocna" 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Ref.: 
JNFORl'víE N°064 l-2020-GDT!-GM-A/MP JB 
INFORME W0632-2020-0PP-GM/MP JB 

L3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOSN,P JB 

T .4 BASE lEGAl: 
o) Ley N"'20849, Ley que esto_b!ece lo eiiminación progr_esiva del régimen especia_! del Decreto Legislativo 

N°l057 y otorga derechos laborales. 
b) Decreto Legislativo N"'l057. que regula el Régimen Especia! de Contratación t\dministratíva de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Leglsiotivo N"l057 que reguta el Régimen Especial de Contratación Administrativo 

de Servidos. Decreto Supremo N"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"065~2011-PCM. 
d) DU N"Ol4-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año F-iscol2020. 
e) TUO de lo Ley N<""27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genero! 
f) Ley N°27306, ley de Transparencia y de Acceso o la lnformoción Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N"'l07-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N"l41-20ll-

, · SERVIR/PE. ',, ~i. Decreto Supremo N"044-2020-PCM, Decreto Supremo N"'051-2020-PCM, Decre1o Supremo N"'064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N"'083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia W'029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"'OOS-2020 Emergencia sonitoria. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutiva N"065-2020-SERVIR-PE 
m¡ Las demás disposiciones que regulen e! Cc>nf¡rofo 1\d<nírlislralív(¡ de 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadro 

Roquisiíos o presentar 
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1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y/0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 

a) Responsob!e de la elaboración y despecho de informes, memorandos, etc. 
b) Coordinar con Almacén Central paro el obostecirnlento de materiales. 
e) Elaboración de informes de conformidad, afectaciones de personaL 
dj Llevar e! control de asistencia de personal obrero. 
e) Archivar la documentación emitida y recibida por la octlvidad. 
t¡ Encargado de hacer el seguimiento a lo documentación odrninislrallvo. 
g) Otras funciones que designe e! jefe inrnediofo. 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consta de 04 etapas principales. los que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
indican las fechas programadas paro coda una. 

Publicación de lo convocatorio en la página 
web de lo MUNIC!PAUDt\0 p,~QVINCIAL JORGE 

2. i BASADRE. 

1 

1 

Inscripción virtuol en lo plataforma de 
convocatorios de persono! link postula aquí de lo 
institución en los fechas indicado5 en el 1 

Inicio 
(los postulantes declarados ganadores 
deber·ón opersonorse a las 8:00hrs o lo oficina 

4.3 de, 

i 

Dei 02 ol 06 de Septiembre 

Hora: 
8:00 o m o 14:00 prn 

(Los docurnentos que se 
presenten fuero de este 

horario no serán tornados en 
i 

07 de septiembre del 2020 
7:00 

" 

,í ¡ 

'¡ 1 

¡ i 

'¡ 1 

'i 1 

La conducción del proceso de selecdó_n en lodos ~us etopos, está o corgo del __ Co_mi.Síón 8vaiUocJoro, integrado 
por lres miembros. 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hojo de vida que acrec!ife !a inforrnocíón de! postulante se Qres:enfmó firmada y folic_c;!alfill. PDFl en digilol 
en !a plofoformo de convocatorias de personal link postula aquí {página web de !o entidad). 

2.3 DE LA SELECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son cancelatorlos, por lo que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio. De acuerdo o los etapas de evaluación y de lo cantidad requerida; !os postulantes que cumplan 
con !os requisitos mínimos serán declorodos aptos y los siguientes postulantes como elegibles y/o acc::e~itorim, 
de acuerdo al orden de méri1o o dec!orada desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro c!el proceso fendrón un móxímo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

l PESO 
PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 
\ óOd 45 1 60 EVALUACIÓN [!E LA HOJ~_pE VIDA_ .. j .. 

o. Formq:;;:ión profesio:::_a_l ---···------· 
20% ·---is 20 ·--

.. ··--··- ·--·----
~~rsos o ~studio_~_de copo;ión ·--···---···· 1 

,..~ 
_20% :::±--'_5 ___ . _____ 20 ···-

~~neo.92.....______ ···---·····- i 20% 1 .. ~~~ ____ __20 
ENTREVISTA L 40% 25 40 

1 
100% 70 1 100 PUNTAJE TOTAL: l 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando la hoja de vida de !os postulantes y el curnp!imiento de! perfil de! puesto, según 
los rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante poro pasar o la siguiente sub 
etopo, deberá olconzor el mínimo de lo calificación, de !o contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista persona!; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humonos considerara como medio (zoom, goog!e mee!, video !lomado wl1atsopp, etc.), en esta etapa se 
pretende que los infegrontes de !o Comisión de Evoluodora; conozcar( 'al postu!ontEfy púédan. _evaluar 
diferentes ospectos tales como conocimiento·de! puesto, grado_}je:onálisis, planteamiento:de·_~strategiasy 

soluciones y actitud y comunicoción. Aspectos que den_?_t(lrCJ_~- lo adopfobifidad, cor;;ypico~ión oral. 
cooperación, empalia, iniciativo. negociación, análisis, orden, redacción clara del porliciponte;--::.entre ._otros 

2.5 ::l::t:~:~:;:::::~es ·. · · ·· . • •• •••• \( i 1'•}!>'<( •¡ 'I 
De conformidad con lo dispuesto en h . IEJqiskJción =-_-t9f?_oró(<-~í~~~~:r~·,jjJ~~;)¿f2~d;~ii'·\~~~~nificaciones 
discapacidad, personal !icenciado de las Fuerzas Armod(l_S o po(clep.o_rt¡sk(<;ollficacJo ele alfo nivel. 

Bonificación por discapacidad 

por 

.·. ' ··· .. ·' . ·.· ... ,, .. , 

De conformidad con lo dispuesto en .1aLeyN~'i\_¿~4>l~yb:~~~~m~~i-~Cé{!O Ley No 27050, ley General de Jo Persono 
con OíscapocidocJ. a aquellos que· cumplan ·_con los TEiquisitós':.de! cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación de!_ .15% (quince/P9r cie"nJo} .. (j_etpuntaje flna! . 

..•. :: .. ·.:, .... ~:.: .. ---'.·;··.~·: .. ·.··•·· :~· '"' \ .. · ... ·· .. • .. ':·.:·:.' ,·.;,:·· .. ··, ', .. .· . ·., 
El postulante deberá ocreclifor tore:_O_~didén1_ obHgatoriomeQte con ~opio simple del.C(1rfli3_t de Discapacidad 
ernilido por CONADIS debidomenfeodju!ltodo a su hoja de_vida, que:~erá presentado según fa fecha expuesta 
en el cronograma del procesO. 

Bonificación por ser licenciado cte."uls·;::~etzas Armadas 

De conformidad con lo establecidO eil el articulo 4" de Jo 
20!0/SERV!R, aquellos postulantes que süperen todos !os 

ciento} en lo úllimo de'las.efopos sefíalodos 

de !a Presidencia Ejecutiva N° 6 l­
una bonificación del 

1 en 
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su Currículo Vitae y odjunfodo o! mismo, copio simple del documento oficial emitido por la outoricJod 
competente acreditando su conc!ición de licenciado de !os fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se olorgoró !o bonificación por ser deportista calificado de o!fo nivel de acuerdo a la vigencia de la 
ocredHación y a los porcentajes estob!eddo en el reglamento de lo ley N"'27674 sobre el puntaje de la 
evaluación curricular. siempre y cuando hoyo aprobado lo evaluación, a los postulantes que hayan lndlcodo 
ol momento de postulación. debiendo odernás ser acreditado con lo copio simple emitido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

La comisión en pleno absolverá los observo clones declarando !o viobilidocJ de los mismos !o cual se indicoró en 
la formo de pub!icadón. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que e!/ lo postulante se presente a las evaluaciones fuero del horario esiob!ecido para dicho 
efecto, no podrá participar en los mismos y será excluido del concurso. 
En coso que el/ la postu!onfe seo suplantado/o por otro postulante o por un tercero, será automáticamente 
descalifícaclo/a, sin perjuicio de las occiones civiles o penales que lo enlicfad convoconte adopte. 
De detectarse que el/lo postulante !¡aya incurrido en plagio o incumplido los instrucciones para el desarrollo 
de cuolqulera de los etapas del concurso pUblico, será automáticamente descalificado/o; sin perjuicio de 
!as acciones civiles o penales que lo enlidod convocan le pueda adoptar. 
los/los postulan fes que rnontengon vínculo de cua!quler indo!e con la entidad convocante, se someterán 
o las disposiciones establecidos en los presentes bases del concurso parficipondo en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En coso el!lo postulante presentará información inexacta con carácter de declaración jurada, será 
descoiHlcado/a dei concurso. 

los resultados del proceso de controtación, serón publicados en la página web ele lo Municipolidod provincial 
Jorge Basodre y serán dados o conocer en los fechas indicados en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

__ .,/7-~7~ .. · -

!ng. E con. MILBER OROCHE GUTIERREZ 
GERENTE DE ADMINISTRAC!ON Y FINANZAS 


